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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

964 Información pública de la declaración interés general para agroturismo en la finca Binissafúller
Nou, polígono 4, parcelas 464 y 466 del TM de Sant Lluís. (NUI 20/2019)

Conformemente a lo que dispone el artículo 37.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears por la presente queda
sometido a información pública, por un período de veinte, el siguiente expediente:

Declaración de interés general: NUI 20/2019

Término municipal: Sant Lluís

Promotor: MICHELE CONCINA

Asunto: declaración interés general para agroturismo en la finca Binissafúller Nou, polígono 4, parcelas 464 y 466 del TM de Sant Lluís

Proyecto básico de reforma redactado por los arquitectos Cristina Farreny Riera y Rafael García Hernández, visado por el COAIB
núm. 12/00630/18 en fecha 18/05/2018
Memoria agronómica redactada por la ingeniera agrónoma Aina Marquès Munar, visada por el COIAL núm. 201800711 en fecha 09
/05/2018
Estudio de impacto ambiental redactado por la ingeniera agrónoma Aina Marquès Munar, visado por el COIAL núm. 201800711 en
fecha 09/05/2018

Las personas interesadas podrán examinar el expediente durante el plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOIB y en la sede electrónica, en las dependencias del Consell Insular de Menorca, plaza de la Biosfera nº 5 de Maó
(Menorca) y durante el mismo plazo podrán efectuar las alegaciones que consideren pertinentes.

  

Maó, 28 de enero de 2020
El conseller ejecutivo del Departamento de Economia y Territorio,

Miquel Company Pons

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

9/
10

52
74

6

http://boib.caib.es

		2020-02-12T14:02:09+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1581512529063
	Aprobación del documento




